
t.( (l CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART, 1" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS .I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

NUMERO DE PERMISO

'1243

FECHA

28110t20'ts
ROL S,I,I

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

A) Las atribuc¡ones cmanadas del Art. 1o de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrata por el propietario correspondiente

14413 de fecha 10t07t2015

C) Los antecedeÍrtes ex grdos en e articulolodelaLeyNo20.6Tl reemplazado pot lalEY 20.772

RESUELVO:
'1.- Otorgar Certificido de RegularLzación que otorga simultánemente el Pemisoy la Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Social coñ una supelicre de 11,31 m2

para el predro ub cado eñ calle /ave¡ida /camrno EL ALERO

01605 Lote No lvlanzana Sector

U RBAN O Zara

de conformidad ¿ planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\4. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

ÑO¡¡BRE O RAZÓN SOCIAI L]E PROPIETARIO

VALDES PANGUILEF ANGELICA DEL CARIVIEN 15578668,K

REPRÉSENÍANTE LEGAL o¿ PROPIETARIO R U,T

g URBANo RURAL

NOTA: En a aprobaclóñ oe proyectos y recepciones qLre se acogen al Ar1. 1'de la Ley No 20.772, los funcionaños municipales quedan excenlos de lo

drspuesto en elAñ 22 de la LGUC. sobre responsebilidad de /os funcionarios

3.. lndividualizacron de Ar uitecto ver nota

NoMaRE o RAZóN sociAL de re Enrpresa delaRQurrEcro o PRoFESIoNAL CoMPEIENTE

ALVEAR CASTILLO ASHELY NICOLE

NOTA: Oeberá conc,,rrr ¿ste proiesronál en cáso de amp|acLones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favo¡ablo de lnspección de
Obra de la D O lV

DÉSTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL

1 a4 1't,3'l 961.056

fOTAL REGULARIZACO EN ESTE CÉRfIFICADO 1 't,3't 96't.056

NIVEL

76218034-0CONSf RUCf ORA INNOVARTEC LTDA

R U,INOMERE OEL ARQUIfECTO O PROFES¡ONAL COMPETENTE RE§PONSABLE

16632867-5

lOTA! CONSTRU¡DO A LA FECITA

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772

NOTAS:

1 Cua quier dileren. a 0e prese¡te proyecto con la realidad, provocará la anulación del presenle permiso

No se elecluó vlsrla a lereno

5 CARPEfA 2301 añ.2002 SEo 14413áñ02015

En la aprobacrcrL de proyectos y recepciones que se acogen alArt.l' TÉnsitorio de la Le.y N' 20 772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArl 22 de a LCUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

Elplesente perm so aprueba 11.31r¡ts2 en 1 piso. Completando un lotalde 46 34mts2 e¡ 1 piso destino vivienda

CA AC RERAS LEAL

Arouitecio

Dirección rje bbros l'lunicipoles

46,34 o.F.L. N. 2 sr

OBRASREVISOR 0tR
Dr

§ I.CMA-OSORIO

\lL'NI(lll,;\l l.) \i' l)l

TEMLICO

IV¡STOS: I

a expediente l'lo

2898-97
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